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debatimos irá a herir directamente al pueblo, si se la 
busca en la separacion o indiferencia del Estado. 

N o os consideracÍon de pequella importalcia otra 
a quomo permito llamar la atencion del Senado. 

Es inuegable la influencia del sacerdote ell la m~sa 
de la nacion. Lo es tambien que caben en el corazon 
humano estimulándose uno al otro, como se estimulan 
i fomentan recíprocamente todos los nobles sentimen
tos, el amor a Dios i el amor a la patria, i por tanto 
el hábito del monje i el traje l1el saeerclote cubren a 
la vez al ministro del culto i al ciudadano. La guer
l'!t por la cual (leaba de pasar la República encontr6 
siempre i en todas partes a los ministros del altar ani
marlos cld mas vivo patriotismo. En breves días el 
Gobierno mismo habrá ele colocar las medallas, con 
que la patria rcconocida da testimonio de la gratitud, 
SI' bre el pecho de no bIes i virtuosos sacerdotes. 

Importa, pues, ya por la accion que ej81'cen sobre 
los fieles, ya por su propia cooperacion, que los minis
tros del culto se formen en seminarios nacionalrs i 
q ne tenga el pais un sacerdocio mlcional. De esta 
11l«,l1(~ra se tendrá la ventaja de que no haya nada en 
el 6rden civil que no 80:1 comun a los ciurlad:1nos, a 
los fieles i a los ministros del culto. 

Estos bienes no pueuen considerarse asegurados si 
se; quiere cortar todo ví.nculo entre la socie(lad civil i 
la relij i osa. 

He analizado este aspecto de la cMstion b:1jo el 
punto de vista de la política i bajo el aspecto social; i 
llego a la conclusion de que on nombre do los intere
ses políticos i sociales no es aceptable el réjimen de la 
sc'paracion o indiferencia del Estado. 

Ya me p,neeo oir uua observaclon que por antigua 
i repetida, no es menos inexacta. Se ha dicho i se dirá 
probablemente en la discusion que lo que he tenido 
el honor de esponar es illspirndo por el sentimiento 
rclijioso mas que por la conviccion politica. Habria 
en ello un gran error, porque ambos sentimientos se 
complementan i no se contradicen ni sacrifican el uno 
al otro. 

Por lo que a mi toca, diré que, si procuro eliminar 
la teolojía i la relijion de nuestros debates, 8S porque 
siümpro tengo presente que hablo ante un cuerpo po
lítico. 

.Ello no impide que dedare como cat6lico que no 
bUAco en lit mallera como apreüio Ü1 euestion constitu
donal, los cañones elel I~staclo ni sus cárceles, ni sus 
prisiolles, ni 8US rentas para propagar i sostener ht 
Iglesia i su fé. loa Iglesi:t vive i vivirá a despecho de 
lo~ poderes humanos. Ella, que ha afrontado las perse· 
cuciones en medio ele las cuales naci6, que hoi mismo 
envía sus misioneros a rejioncs bárbaras i remotas sin 
m:ts armas que su.fó i su brei'iario, bien puede prescin
dir de la fuerza i ausilios del Estado para vivir. Y si al
gunos pueden dudarlo, 110 podemos dudar los que te
nemos fé en promesas que no pueden fultar.-(Mui 
bi,)n! Muí bien! en algunos bancos). 

El sellor Varas (Presidente).-Co1110 11a llegado 
la hora, levantaremos la sesion, quedando con la pala
bm el sellor Senador. 

Se lel'antú la sesion. 

JULIO REY:ms LA v ALLlr, 
Hedactor de sesiones. 

SESION 44.a ORDlNARIA EN 11 DE S:mTIElIfBRE DE 1884 
PresidenGÍa riel sefU'ir Varas 

SUMARIO 
ContinlÍa la discusion jenoral del proyecto de reforma cons

titucional i con la palabra el señor Concha i Toro.--In
cidcnte sobre trasporte de carga en los ferrocarriles de 
Tarapacá. 

Asistieron los señores: 
Baqucclano, Manuel Rodriguez, J nal1 E. 
Besa, José Rosas Mendiburu, Ramon 
Concha i Toro, Melcho1' Silva, vValclo 
Encina, José Manuel Valenzuela C., Manuol 
Fernandez Concha, Domingo Vergara A., Anieeto (Mi-
Gonzalez, Marcial nistro de Relaciones Es· 
Guerrero, Ramon teriores) 
Ibañez, Adolfo Vergara, José Francisco 
Larrain G., Francisco de B. Vial, Ramon 
Lazo, Joaquin Vicuñ .. , Claudio 
Marcoleta, Pedro N. Vicuña M., Benjamin 
Pereira, Luis Zañartu, Javier Luis 
Puehmt, Francisco i el señor Ministro de lo 
Hecabárren, Manuel Interior. 

Se leyó i aprobó el acta de la ses ion anterior. 
El SCllor Varas (Presidente).-Continúa la dig

cusion pendiente. 
El SOllor Ooncha i TOl'o.-Hasta aquí he ftllali

zado los principios que, a mi jllicio, deben I'ervir de 
base para reglar las relaciones entre la sociedad civil 
i rclij íosa. 

Pasaré ahora a ocuparme del proyecto cuya apro
bacion se nos pide. 
:::¿Importa él una solncion1 iImplica una reforma 1cal 
i sincera sobro h base de la separacion del Estado i 
de la Iglesia1 Si, por el contrario descansa on elmall
tenimicnto ¡le las relaciones do ámbos poderes, ihai 
algo útil, n.lguna exijencia o necesidad social que, sin 
teller satisfaecioll ante el proyecto, venga a hallarla 
en él? 

Si hubiera de juzgarse el proyecto por los antece
dentes que arroja la Jiscusion tenida en la Honorablo 
Cámara de Diputados, el proyecto persigue el sistema 
de la separacion; avanzando hácia ella, no la consa
gran definitivamente los autores i sostenedores pero 
la preparan. Es cll~rimer artículo, pudiera decirse, de 
la lei que mas adc1ante habrá de llictarse separando 
absoluÜ, i definitivamente la Iglesia del Esbdo. Mas 
claro, el Gobierno, autor de la proposicion, se declara 
pal'tirlal'Ío dol réjimcn de la separaciol1. 

Si al apreciar asi las cosas estuviera en el err',r, si 
el Gobierno optara por el rejimen concordatario, con
vendria que se dijera clara i terminantemente. 

Importa qtle los miembros del Congreso se df>l1 
cuenta dc que, votando el proyecto, no se vota una leí 
de armonía ni se sostiene el réjimen del mantenimien
to de la~ relaciones entre la Iglesia i el Estado. 

.Examinemos si siquiera hai lójica en el proyecto, i 
si los que están por el sistema do la separacion leal, 
honrada, sin prevenciones ni espíritu de hostilidad, 
pueden aprobarlo. 

La base del principio de la separacion está en la 
ncgacion del carúcter oficial, no digo nacional, a un 
culto eludo, i en el otorgamiento de igua1es garanHas 
o todos los cuItos para sn libre ejercicio i desenvolvi
miento. 

Si se creyera que por la ilupresioll del articulo 5. 0 

do la COl1stitu<úon que hace el proyecto se consagra 



- 428-

el principio de la Rcp:racion, so padecc~iit un, error, jla leí ~n~e1:pl'ctrttiva no c?ns~g~a la pul)l~cid~(~ del 

porque no es este artlclllo ellJ.ue clrt eamcter ohcml a eulto rhSlllente POl'lllle e8h llllutado Sil 0J()J'Cl~lO al 

la Iglesirt eatólieil. recinto de los edilicios (18 propietlad particular, di~'ül 

K 6, sellores, el carácter oficial se \1cl'iva, no do lo que se (llúere n,rgumel1t:1r sobro palilbri's GIl cliscUSlO

que se suprime do la COllstitucion, sino ele lo quo cn nos sérias i solemnes. 

clb queda. Es el patronato, que, danelo intervoneioll En efecto, f\lom de fiue hs palabras «propiedacl 

al Estado en el nombramiento de los ministros de lit particular» se refieren a corpomciones i no a indivi

Iglesia, crea vínculos i relaciones entre ellJ.ue presen- duoil, poüri¡¡ observar que se tenclricl, la cosa sin el 

ta i el que da la institucion canónicil, en1r() dEstallo nombre); qne gozan los \lisidentes üe lit libertad de 

í he Iglesia. E" el exeqwdnr, lJ.ue reconoce) i1 ht Igl(lsia cultos a la manera como se practican las libertades 

í con cuya jerarquía habrá ele tropezarse [<1 oxijir o inglcsa.~, pocas palahras i muchos hechos, i no como 

116, segull los casos, el paso de las !Julas o breves. El en otros, muchas pahbras i pocas libertades. 

e,.cequatw· implica Ulla vijilancü, i UUi' fiscalizacion Diria aHU mas: <Ine si se tratara de cOllsignar en la 

que es incompatible con el desconocimiento o inc1ife- Constitucion la libertad de enltos franCit i esplíeita

ren.::ia del Estado en los n~gocios eclesiásticos o COll- lllCll te, l¡¡, cuestion cHrecerÍ<t de novedad, 110rlJ.ue no 

fesionales. importaria otra cosa que trasladar a la lei lo que exis-

Por otra parte, icómo podria conciliar;;r, el rejimem te i existüt deslle [\llOS atras en el hecho. 

de la 88paracion con la dotaeio11 ellJ un culto especial? COll.'üdcrallo el proyedo frÜtmente, para)os hom

La separacioll supone igualdad i l:t dotacioll implica bres (le principios es illaceptablp, porque quitándole 

U11a escopcion, o por lo ménos 1:1 ll\~siS1\:tl(lil(l. lo que tiene de irritantG i de injusto pam los católi-

Resulta, pues, que el proyecto c()lltrarJa d rL,jimen cos, seria nimio, para usar la palabra mas parbmen

de la separaciol1, i (Ine por lo tanto no puede ser acep- taTÍa i respetuosa, pam los (lue no siéndolo, buscan 

tado por los que defienden por principios este sistmna. en las leyes el triunfo de las ideas que sustentan i no 

Uas adelante llegará ell1l0111cnto de delllostrar có- liL satisfaecion ele exijellcias ele una situacion dada. 

mo tampoco puede ser aceptahle para los que optan A la yerdad es nimio el proyecto para los hombres 

por el sistema de la subsistencia de las relaciones en- de principios, porque nalla soluciona. 

tre el Estado i la Iglesia. En cf(~cto, si la Iglesin, oticial tlesaparece eon ht 

Si, como lÍntes he dicho, la lei ciuC discutimos no snpresion ,lel artículo 5.°, fluech en pié en el artícu

se prOTlOl1C en nombre de un principio, o sea, ,m el de lo t)~ de Lt Constitueion. Si en la primera parte del 

la separaGÍon absolut:1 del J~staclo i 1:, Ig'leRia, ,;a be mlmero 1.° del artículo 2. () se intenta estn,blecer no

prElguntar t<m nombre ele quó se propone1 iQ\18 nClce- miJlHlmentc la igualelacl confesional, en el final del 

sic1ad\ls viene a satisfacer, qucí malc,s vimlU a Cl1rar, mismo número se l1Umtic.ml la relijioll clltc\lica con su 

qué innovaciones viene a introducir? Así sabremos:iÍ cill'<lcter especial ele relijiol1 elel Estado, que no se 

hai algunos intereses hasta hoi prcostmlos 1) desconocl- atribuyc a las ,lemas. Si a los disidcIlteii\ 110 se ü"" na

dos que vengan le protejer. (b que hoi no tengan, no 11ai tampoco ningun Llore-

Es evidente que no es en nombre de los intereses I elw nuevo otorga<lo on el proyecto. 

<lr) los católicos que se pille la aprobacicm. ele la lei. ¿Q\1l~ queda, entónccs, (lel proyecto lJ.ue con apara-

Yealllos ahom si (lS en llombrcl (l~ lo" rli,i\lcllks. to inusitado 80 nos tme al Senado? ¡Que lueda c1e 

Por las Gostum hres, por elltecho, la tol<m111ci:l i la I ese ]ll'oyedo f1'1O tantas ajitaciones i tantas trallsac

libertad üe los cultos disiclentes ('stallall inCOrpl)l'¡lclas CiOl1ClS C\WstiL ni Ministerio? N o queda, tCnganlo pre

en lluestra socieclad i en I\nosto¡.; J¡{,bitos, imtes üe la 8ente 108 llOmhr<os de })l'incipios, no queda para ellos 

lei interpretativa cIel artículo f5. 0 Düspncs do (:11a, siuo h eliminacion del Consejo üe Estaclo del ecle

eSel tolumnc:ia i osa libertml, qucelaron aJllpariuhls p<r)r si{¡stico constituido en dignidad. 

b COllstitucion; i puede afirmars(o 'llW níJJ:;llWl 0\'0\:11- ::\ Ó, señores, no es posihle que los hombres de con-

oia, llillgun culto halla en Chile tr(!piezos () em1 Jal'il- viceion:l:3 puedan aceptar que se conmueva al pais, 

;:08 pam su ejercieio o lJal'iL sus lll:tl1ifciiti!\';ÍUllCS, uaci- que se perturben los ánimos í se ajiten los hogares 

üos de la leí ni ele la intolerancia. por tan pequeños propósitos, por tan insignificantes 

Los (li~idelltes pueden a;;oó:ll':oe, P1.1\),l\Ol1 ells~[¡ar, l'csultaclos. 

pueden ley,mtar sus templos i ejercer HU culto (le un 1'01' esto cs qUlJ creo qua h,lÍ pCll'feGta l'azon para cspe

estremo a otro ele la Rcpúhlica. Los diarios publican I'al' (Ille los que lmscan la regl1lacion de las relalJiolles 

S\lS avisos pam sus reunione:'l sin (IUC na(he trate lle de la IglesÍit <3011 el Estftll0 en In, separacion de ámbos 

pel'tmbarlos, i todos respetamos al disidente tiinccrCJ pocler8s se encuentren de aeuerrlo eon los que la bus

que busea en sus creencias la satisfaccioll de la llCC8- can en el r~jimen de armonía. Ni U110S ni otros pUe(lell 

"idml que mas eleva al hombre, POl'CllW es la que mas aCléptar el proyecto, porque nada soluciona. Los eon

lo apl'Oxima a Dios. corclatarios preferirian, sin eluela, el nijimen de una 

I,a liberta(lno falta tampoco a los lJ.ue, 110 si(m<lo sqmmcion leal i justa, <ll1e;Conmltll i no atropelle de

católicos, no profe'::\ll una l'elijion positinl. :El cler(;- rcchos sagralles, así como los separatistas preferirian 

ellO de munioll, el de la palabra oral i e~crita se ejer- el r('jimell eonco1'l1atario aplica(lo con propósitos ~(,

eitan el! Chilll sin limitacion. rios i ckvmlos, ele mo(lo <Ille no haya üCTC'ehos lasti-

¿Qué no se pl1blica1 iql1é )10 se discute? 88 reimpri- mados, ni conciencias ycja(las, í de manera que cada 

ll1(m en Chile las obms ele Renan, como se circulan uno de los dos poderes, limitado por el fin de su insti

los libros i lJublican hojas positivistas. tucion, se cncielTfl on la csfer~t ele accion que aquél le 

¿(~ue 11Ue\-a libertad viene, pues, a dar el proyecto traza. 

a lo.s no cat6licos de quü no estén en poscsion por las He procurado demostrar por qué no puede aceptar-

leves o las costumbres1 be 101, lei propuesta en nombre del sistema sepamtista. 

"Si se contradijera lo que espongo, recordando que C,íbeme ahora analizar el pl'oyecto con relacion al 
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réjimen concordatario i a los que sostienen la con ve- I relacionarlo con lo que el proyecto lleva envuelto, i 
niencia Jel reco11ocÍlniento de un culto nacional. que es uno de los puntos mas importantes de la cues-

A pril11PTa vista puedc parecer no tener mayor im- tiol1. 
portaneia la ~upre8ioll del artículo 5.°: 1.0 porquc el Al examinar la disposicion por la cnal el :Estado 
l'()COnOeillliento de h\ l'dijion católi"cc, apostólicit i ro- contribuye al sostenimiento dd culto céltóliGo, es in
lnmU\ eomo cOl'poracion de derecho público, que es lo dispensable conservar la subsistencia del patronato i 
que implica d articulo 5,0 do la Constitncioll, su bsis- del e;;;c!]ua tu 1'. Empezaró por los últimos, 
tirá 110 obstanto la suprr'sioll, desde que lo implican Si el patronaü' fuese una itirihucion esencial (lel 
el pittronitto i el e;cequatlli'; i 2. 0 )lorqup la libertad de Estado, lo tendrian la Inglit1erra, la Rusia, la Tur
Cl1lto~ que se smlCiona (;]1 el étrtieulo está introducjda clu{it i demas Estados protestantes, cismáticos o no 
en el hecho i se practica pOi' las (liversfls t;Ollluniolles eristiano,~. Por tanto, al dejarlo suusiRteIlte el proyec
l'lllijioBas. to, es preciso suponer que deSC3l1Sit en otro principio. 

Sin em ])argo, el heeho de n(war it la rclijioll eatóli- Este no puede Sl!r sino elroconocimiento de la Santa 
C¡l la comlicit~n de rdijion naci(;;lal, tb al l;royecto su Sede, sea espresCl, por medio dlJ eoncurdatos, sea tú
Y(mladem caractcrizacion, i si ello no hubiel'a bastmlo cito, por la aplicacion i aceptaciolldd derecho de pre
para resistirla, habria complotado la luz q11P faltalm ¡;clltacioll, 
pam llleLlÍl' la ímlole de le\ leí, la (li"clmion do ella i Todo esto se comprende i nHl pareea obvio, pero lo 
lus argulllcnt03 de sus ddensol'es. que no se eomprelllle es que se preteml:1 mantener el 

¡Cómo poclritlll los partidarios tlel reconocimiento del'(~cho de patronato (lpspues de bormr el nomhre ele 
(l(~ 1" relijiol1 c¡\tolico, como relijion llitcional, los Pitr-/la Iglesiit i de asignarle Ullit situacioll vergonzante. 
tlüm'ios elel réjimen.collcorclatario, H?ept.ar el proyecto, Pa~~l comp~(mdcrl? S3rit\ ~lreciso que el .Ministerio 
t'uando los m1torcs 1 defensores de ello presentan co- I nos d1Jera quo scgul'l,lacles heno de que las presellta
DIO 1" trallsicion a lit sepitracion? eiones que lwga en ejercicio cId derecho de patrona-

Autores i sostenedores del proyecto lo recomien- to seran acojillas. De otm 11lituera, 1108 csponemos a 
dan como una arma ofensivit, o por lo ménos defensi- eitcr en el ridículo o a entml' en unit vía de YÍolen
ya eOlltl'a la Iglesia. En todos los tonos han dicho it ciaR o en una situacion cuyas consecuencias no es da
los sep:\ratistas: no es tiem]JO toclavía de romper. I~s- ble medir, 
bmos (le itcnerdo con ust8des en el fln, pero discor- Si se tiene en euentit el estado de las n'laciones 
damos en la hora. ~osotros creemos que debemos del Gobierno con Su Santidarl; si las relaciones están 
mantener las ligaduras, porque lit Iglesia es todavía interrumpidas o cortadas; si el Gobierno hlt espulsado 
tll,masiaclo fucrtt~. al delegado pontificio; si las relaciones no pueden 

Esk\ es la yerdall de las cosas, señores. Lc's a1[to- reanuditTse sino por la satisfaccion que mm de las 
1'1'8 del pl'C'yecto, salvlllldo las conveniencias de la pitrtcs dé a la otrH, se comprcnc1erú, mas mm, cuántit 
furma, lo propo118n i resi3ten la separacion, no por raZOll hni pam ]Judir al Gohierno digo, cuándo i corno 
intcres o deferellcia 11 la Iglesia, sino para conservar cjercitará el deredlO de patronato. 
las ligaünras que la Ullen al Est"üo, ligaduras quo Si dado el estado de relaciones con la Santa Sede 
p:ml los mandatarios son Ulm arma ]Jolítica mas, fucm despues de reitlizada la reformit que se proyecta, por 
do las excesivas lIue la Constitucioll ha puesto en sus ra2011 de la naturaleza de ella i ele los antecedentes 
manos. de la discusion que aelamn sus propositos; si despues 

El proyeeto, sin servir ti los principios fllosóficos i (le csto, digo, Su Santidad no reconociem el patro
radicales, P01(lue los contrarIa, es un ataque o el prin- nato, ¡q!té hariit el Gobierno? ¿Qué haria si los obis
elpio de d al euHo naeional. Es una leí política, <.) pos i arzobispos fuesen preconizados en Roma motll
mejor dicho ele circunstancias; no es una lei social o propio, sin la ]Jrlwia presentitcion? 
de consagracion de principios, Es, por lo mismo, 1" lei ¿Qué titulo invocariit el GohicTllo despues de la su-
de las inconiecuencias. prcsion del articulo [j. °1 

A la vcnlad, dadas las doetrinas sostcnidas pOl' los J~a historia nos dice que en epocas de eonflietos 
miellllJl'os elel Gabinete en b otra Cámara i por sus entrll los gobirrnos uiviles i el Papa, aquéllo~ sclian 
defensores, llO se va illlllediatamente o, la sepamcion Ínv<lllir con sus tropas el patrimonio de San lJeclro. 
pOl'l[\llJ la r glesia tieno demasiadas mices i demasiado Hoi que el territorio papal fOl'llEI parte elel reino de 
poder pam pl'eSCillLlir (le ella. I si esto es aSI, ¡cómo Italia, ¿mandará nuestro Ministerio sus escuadras i 
se p1'ct8ll11e borrarla lle la Constitucion como si hu- sus ejércitos pam empleitr ese jéucro de hostilidades? 
biera llOChoruo en tleclarar el heeho ele que LI relijion N o le quedaria, prob~blell1ente, a nuestro Gobier
cat¿lica es la relijion ele la inmensa mayoría o de la no otro mGllio de presion sobre la Iglesia que ocurrir 
casi totalülail ele los chilrmos~ al procedimiento a que ocurrió lit Francia en un 

rOl' otra pmote, si so negarn el carácter IlitciOlml o tiempo, la Constitucioll eivil del clero. 
ll11ivcwsaI ell Chile al culto católico, i,en nombro tle Pero solo los que olviclan lit historia podrian creer 
qné intro[luce el Ministerio la desig'ualtlml de lOi; <;111- en la eflcacia ele la, violencia i lit tiranía para dominar 
tos? ¡Por qué contribuye fll 80stenimÍlmto del culto las concienÓas. 
católico í niega su nusilio a los (lemas? ¡Como 8splica Es, pues, imposible para la Camara, si aprobara el 
el Ministerio el rechazo de b indicacion de un señor proyecto, dejar subsistente en la Constitucion el pa
lliputallo pam dotar todos los cultos, inclicacioll '111e tronato sin las garantías previits de que sera reeono
solo tuvu el voto tIe su mÜor'! ESl\ pl'otecc;ioll o j'l'i- cillo por la Santa Sede. 
vil"jio otOI'l!;:1do en )¡¡ lei i ese rechazo lle )¡¡ iO'ualdad 1 en cuanto al quorriit que el sellO\' J\Ii
<1118' 8(~ Pl'OI~ollia, est:w prob:1udo que el culto ~étt<Jlico nistro ele .Jnsticiét me esplicara cuál será la sancion de 
tiene en Chile el eal'ádel' que yo le atribuyo. lit disposicion constitnciorwl qne lo establece, 

Al rXfllllinal' el nrtknlo 2.° del proyecto, es preciso I~l J\Iinlst.el'io, autor del proyecto, ]]0 puerto defen-
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der la eficacia del derecho de patronat.o i del derecho 
de suspender el pase u otorgar el exeqztatlt/', diciendo 
que, negados esos derechos, vemlria la separacion. 

Para decirlo tendria que reconocer quo no quiere 
la separacion, puesto que solo la admite como pona. 
r si dice que la quiere, ¿por qué no va a ella desde 
luego? 

Si no va, porque cree que no ha llegado aun el 
tier::po de realizarla, al aplicarla como pona haria lo 
que no cree conveniente hacer. Estas dificultades i 
estas cmltradicciones son inevitables (mando no se to
ma el camino recto. 

Le queda al Ministerio una respuesta. El puede 
decir: si se uesconoce el patronato i el f!;ccquuf'¡tr, ül 
Estado negará su contribucion al sostenillliento dd 
culto. Llego, pues, a la última parte del segunrlo ar
túmlo que vengo üxamimmdo. 

El segundo artículo en un mismo inciso consigna 
dos ideas: la una, despues de quitar a la Iglesia cató
lica el carácter de relijion nacional, es la igualLlad de 
derechos de todos los cultos; la otra es el privilejio 
otorgado al LmIto católico para reclamar la ;movüncion 
para su ejc!'cieio. 

iCómo es que en una misma lei, en un mismo al'
tículo, en un mismo inciso de él se cstaolcccn ámoas 
disposiciones? se preguntará, 

Si las relijiones i creencias que puedan abrigar los 
habitantes de Chile son todas iguales en su esencia i 
condiciones, o todas dCl ben ser iguales para n Ul:stra 
Constitucion, i en nombre dc igualdad so suprime el 
artículo 5.° i se consigna la primera parte dcl artúm
lo 2. 0 icómo se esplica el final del mismo inciso 2. 0 

del mismo 2.° artículo, que establece la subvencion 
en favor de la Iglesia católica? 

Si esa pl:eferencia o privilejio se funda on que es 
la l'elijion nacional la católica, ¿por qué la borra en el 
articulo 5.0 i la iguala a las demas? 

Si csa escepcion o privilejio se funda en la esenci:. 
de la relijion privilejiada, porquo os la verdaelera, 
ipor qué la iguala al error? ¿por qué tolera éste? 

iLa política i la filosofía no podrian esplicar esta 
contradice ion? 

Por mi parte, diré cuál es la esplicacion que yo me 
doi i la que creo se da conmigo toelo el pais. 

El Ministerio no ha querido pereler 01 elemento de 
gobierno que cree poder hallar en la Iglt:sia, i para 
ello ha querido mantener el patronato i el e:cc(juatui'. 

Sus propósitos encontraban un úostclculo en el es
tado qne tienon las relaciones del Gobim'no con la 
Santa Sede. Sabe el Gohierno que esas dos ¡trmas 
que quiere conservar, útiles para sus propósitos polí
ticos, especialmente en las circ;unstancias actuales, por 
razon de la vacancia de casi todr,s las sedeS episcopet
les i de las dignidades en los coros de las catedrales, 
no podria mantenerlas en el caso ele una ruptura o 
separacion constitucional i definitiya. 

Por otro lado, ligado por sus promcsas, por sus 
programas, ha sido puesto en jaque por los partidarios 
de la separarion, que le han impedido conservar el 
statlt qua. 

Dada esta situacion, el Gobierno se ha dicho: daré 
a los radicales i a los separatistas la su presion del ar
tículo 5.°; contentaré a la Iglesia i a los concordata
rios unionistas con el privilejio ele la sulwencion (101 
culto católico, i yo me quedaré con lo quc me intere
sa, con el patronato o cl derecho ele provee: los obi8-

pados i oanonjías i con el exequatul' que me oonserva 
un medio de presiflll sobre las comunidadcs relijio· 
sas. 
\ iDe esti1ll1anera quedaré habilitado para dccir: no 
realizo la separacioll, como lo prometí, porque quiero 
ir de ahajo para arriba i no de arriba para abajo, por
que éste es el medio mas práetico de llegar a ella, 
como decia el señor J'lTinistro del Culto. 

De este modo, se ha dicho tambien, podré presen
tarme ante la Santa Sede i decirle: no podcis rehu
sarme o desconocer el derecho de patronato, el dere
cho que todos los Gobiernos en Chile han ejercido 
h¡tsb hoi, puesto que soi el salvador de hí fé católica 
en Chile. 

Sin mi intorvencion la separacion absoluta 8e ha
bria COllSUllUILlo. El proyccto que he prescntl1Clo man
tiene los vínculos entre la Iglesia i el :Estado, i si éso 
tos se han aflojado, con el tiempo l)oclrán volvorse J, 

estrechar. La snbvencion del culto es la prend,í qllO 
doi dc mis intenciones. 

Ignorú si cl Ucoierno ya lo ha dicho, pero si aun 
no lo ha didlO, lo dirá, no sé si oficial o privadamen
te, pero lo dirá; a mónos qlle, como lo deseo, los hom
bres de fé i los hombres de principios, que en este 
punto pucden andar unidos, se lo impidan. 

En efecto, consülero que los hombres de fé no de
ben ni pueclen aceptar el artículo que consigna la 
subvenciono 

Se defiue el oro diciendo que es cl mas noble de 
los metales, pero la moral lo considerará siempre co
mo el lllas yil si tI es el precio de la dignidad hu
mana. 

Como católico, os digo: llovaos vuestro 01'0, llevaos 
íntegro vuestro pre.supuesto, i dadme en cambio sola
mentG la declaracion {lc que, la relijion católica, 
apostólica i romana es la relijion ele la nacion. Com
oatimos por la honra de nucstms creencias que ama
mús, no por el 01'0 ele que dispone is. :Ese oro, yo, por 
mi parte, lo l1l'l'oj o eOlllO el precio del deshollOr. 

Para nadie cs un misterio que en los circulo s i que 
cn voz baja se dice, para atraer las yotos ele los separa
tistas en favor ue la subvencion, que ella es con ve
hliente pam conservar ~obre el sacerdocio, i en espe
cial sobre los curas, la influencia quc el interes tiene 
so brc el corazon hl1l11ano. Los pastores serán mas 
sumisos í los curas mas dependientes del Gobierno. 
Lo que yo he oido, debo pre:mmir que otros lo han 
oido. 1 euando es:o se dicC', ¿puede aceptar$e un ,Ene
ro que se (h, no en homenaje al eulto, SillO para en
callenar a sus ministros? ¿Puede haber algo mas de
pn,sivo, mas injurioso para nuestro sacerllocio, que es, 
pOllemos dccirlo con justicia i C011 satisfaccion, hon
ra para la Iglesia, honra para el pais púr sus virtudes 
i a h1l8gacion? 

He crcillo conveniente condensar en unas pocas 
preguntas algunas (lifieultaLles mas importantes que 
me ha suj eriuo el análisis del artículo 2. ° :En mate
ria tan grave, es preciso que se conozca bien el alcan
ce i las conseclwncil's del proyecto cuya aprohacion 
se solicita. :El Senado no puede obrar ciega ni preci-
pitadamente. • 

«¡,Tiene antecedentes el Gobierno para afirmar que 
Su Santida(l recoIlocerá el patronato en la forma en 
qne lo establece el proyeeto? 

»8i no lú tu viere, ¡,quú har:\ cl Gooicl'llo en el caso 
. de no reconoce1' Su Santidad el patronato i de no 
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preconizar los candidatos propuestos~ iQuó en el caso 
de que instituya directamente los prolados clue deben 
go hcrnf\l' las diócesis? 

»l~il el caso de no reconocer Su Santidad el patro
nato introducido por el proyecto, icontrihnirá el Esta
do al sostonimiento del culto católico? 

iQué hará el Gobierno si no so solicita el pase de 
las hulas o breves a que se refiere el mlmGrO 14 del 
artícnlo 82 de la Constitucion'?» 

Lamento i estraño que el 8er101' Ministro del Culto, 
e~ Ministro del rumo, no lmya eoncurrido a la diocu-
SI0Il. 

Su SüflOría 1mbria poclic1o contestar las preg-~ll1tas 
que he leido si hubiera. üstado presente, i habria podi
,lo, en este easo, ver si estaba equivocado un mis ap1'e
ciaeiones, i los Senadores darse cuenta del alcance i 
consecuencias de la reforma. 

Ya quü esto no es posible, pido ,.1 señor Secretario 
que, si no h,tÍ dificultad por parte dü 1" Cámara i del 
señor Presidente, las inserte en el acta, porque consi
.dero que, sin un,. respuesta [\ ellas, es imposible votar 
on jeneral el proyecto. 

El señor Varas (l'residcnte).- Suspendnremos 
por un momento la sesion, i Su SeflOl'Ía podrá conti
nuar COIl la pnlabm a segunda hora. 

El soñor Ooncha i Toro.-Está mui bien, se
ñor. 
. El serlO1' Varas (Presidontc).-So suspende la se-

81011. 

de enviarme el telegrama que ha recibido, lo pondria 
en lllanos dd selior Ministro ue Hacielllli1 al terminar 
10, sesion, pidiéndolo que se ponga en comuníeaeion 
tdcgr{¡fica con las autoriuades ue aquella localidad. 

El señor Vergara (don ,Tose Francisco).-Antes 
de concluir la sesÍon daré a Su Señoría el telegrama. 

El selior Varas (Prcsid(lUte).-~Termillado el in
cidente. 

Puede continuar Lwciendo uso do la palabra el se
ñor Senador por el Nuble. 

El SerLOl' Concha i Toro.-Al sUf;penderse la 
scsion mializa ha el artículo 2. o del proyecto, que con
cede una subvellcioll al culto católico. 

.Fuera de este aspecto de la cuestion que acabo de 
eX:llninar, hai otro que conviene considerar, para po
der apreciar el alcance de la lei que se propone. 

¡,Cuál es 1,. sigllificacion ele la disposicioll que ana
lizo? Si no se roconoce el patronato isor" lícito, es de
cir, será constituc;Íonal suprimir el presupuesto del 
culto? Si la Constitucion debe cumplirse, i si e1l[\ de
be consignar, segun el proyeeto, la obligacion ele con
tribuir anualmente al sostenimiento del culto católi
co, ¿qui6n podrá relevar al Gobierno i al Congreso de 
esa olJligacion que no lleva condicíon? Constitueio
n,.lmente hablanclo, solo podria haco1'1o otra reforl11u, 
de la disposioiol1 oonstitucional. 

N o pienla do vista el Senado que, si se diera al in
ciso que estoi analizando otra sigllificacion, hahria de 
desecharse por innecesario. 

A SEGUNDA HORA En efecto, si aprobado el artículo pudiera negarse 
el ausilio para el sostenimiento del culto cat61ico sin 

El señor Varas (Presidente).-Continúa la se- reformar la Coustitucion, ¿para qué se consignaria en 
sion. ella esa disposicioll? Con el artículo constitucional o 

El señor Vergara (don José ~Fmncisco).-~Roglt- sin él se podria subvencionar el culto católico. 
ria al señor Presidente me cOllcediem por un momeu· I"a dificultad que apunto no tiene sino una salida, 
to la palabra. que tlB la quü un señor Diputado dió al votar la sub-

]~l seflOr Varas (Presidente).-La tiene Su Se- veneion. «Sí, porque el Estado puede contribnir des-
flOría. c1(l con un centavo hasta con un millon si quiero». 

El señor Vergara (don Joso ~Francisco).-Es pam iAcepta el Ministerio esta salida? 
llirijir al J\TinisLerio 1mn pregunta que interosa en al- l\liéntras los sof1Orcs Ministros no espliquell la na 
to grado a ht provincia o departamento de Tarapacá. tumlllZrt i el alcance ele su proposicion de un,. mane-

Aeauo ele recibir un telegrama, en el Clml se me di- ra satisútctoria, hai razonüs para admitir interpreta
ce que los salitreros o esportadores ele salitre se nie. CiOllCS que no honran la seriedad o la illtelijeneia de 
gan a prtgar la diforenci,. del eamuio que exije b C0111- los antoros del proyecto. 
paMa de ferroc,.rriles, i se fundan para esta llügatív,. Lo que he dicho basta p,.ra esplicar mi oposicion 
en el decreto dictado últimamente por el Ministorio a la reforma propuesta. Prescindiré de llamar la aten
do Haciem12o, que ordena que ese pago se efectúe con cion del Sen,.do a la inconsecuencia que implica el 
l11oned,. chilena. artículo 3. 0 i al:, disposicion del artículo:''''" 0, que e~ 

Rogaria al señor l\Iinistro de lo Intorior se sirviera la grnT! reforma fIne realiza el proyecto. Abandono el 
comunicar este hocho a su colega de Hacienda, por- primero al exámen de los hGmbres de consecuencia a 
que la empresa del ferrocarril ha suspendido a conS8- las doctrinas. Abandono el segundo, porque 1,. refor
cuencia de esto el tráfico, con grave perjuicio para los ma qne implica no vale el tiempo que se gastaria en 
industriales i esport~ulores de snlitl'es. analizarla. 

Desde ayer se h,. suspendido el tráfico de trenes, He tenido ya el honor ele esponer que soí de los 
deteniéndose la Citrga que debia trasportarse. que sostienen que el réjimen concordatario es el que 

Como se sabe, el salitre se vende con anticipacion, debe sf'rvir de base pina reglar las relaciones entre el 
pam entregarlo en plazos fijos,; i con la suspension del Estal10 i b Iglesia. Ese rójimel1, aplicándolo con sin
tráfico del ferrocanil se ohliga a los buques liue de- ecridacl, puede satidacer los (leredlOs de los ereyen
ben cargm' ese artículo a prolongar su estadía, produ- tes, respetar en toda su latitud la libertad de concien
ciéndose así grandes perturbaciones. cía i consultar,. la vez los intereses ele la sociedad 

Rogaria, pues, al señor Ministro de lo Interior se eivil. 
sirviera comunic,.r al seflOr Ministro de Hacienda es- Pero si se hubiera de falsear en su aplicacion, i con 
tas circunstaneias a fin de que tome las medidas con- a, léjos do consultar los derechos de la libertad reli
vouientes para salvar esas dificultades. jiosa i civil, se l,.s hubiera de sacrificar, como lo hace 

El señor Balmaceda (Ministro clelo In.terior)'-I el proyecto que discutimos, yo optaria c1eeididamen
Si el señor Sellador por Coquimbo tuviera la bondad te por una forma de separacion que separara lealmen-
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te, sin pasiol). i con justicia a la Iglesia del Estad o, 
una forma en que hubiera garantías para todos i no 
hubiera cadenas para nadie. 

Al apreciar en jencral el proyecto, no pueuo dejar 
de tomar en cuenta una aprccincion que de él se ha
ce, i que tiene para mí un earúcter especial, porque la 
he oido tambien a algunos de mis hOll@l'ables colegas. 
~ {Se considera la lei en discusion como una lei de 
tregua para las cuestiones relijiosas. ]\fe parece que 
se padece un error al hacer tal apreciacion. 

El proyecto, por una parte, no satisface a los radi
cales, que lo combaten, i, por la otra, ha llevado la 
pert11rbacion, por no decir la irritacioll, a los hogares 
católicos. 

Si no fuera cierto 10 que digo no se esplical'Ía la 
actitud decidida i resuelta del partido eon~ervador 
para la próxima lucha electoral. i(~ué lo ha sacudido 
de su inaccion? ¿Qué lo ha hecho salir de su absten
cion? Los católicos se aperciben para la lucha, i sin 
embargo se cree en una tregua. 

La verdad es que se ha echado a la arena política 
la cuestion Ielijiosa, i se la ha echado por efecto de 
exijencias oportunistas i no con eliin de dar una so
lucion. 

Es el hecho que el pais está conmovido en su f(, 
relijiosa, i nadie que juzgue friamente pOllrá <lejar de 
observarlo. Unocl podrán justificar la ajitaeioll, otros 
podrán hallarla inmotivada, pero nadie podní dejar 
de reconocerla 

El proyectd que se discute no ha levantado aun 
todas las resistencias que podrá levantar, porque aun 
se duda de que llegue a ser un hecho. 

Se teme i se cree que sea aproballo d proyecto Lle 
reforma por el actual Congreso; pero se cifran hs es
peranzas de detenerlo en el Congref50 revisor, en el 
que funcionará el año próximo. 
: .. Creo que la ajitacion de los ánimos será grande, 
p"or cuanto si hai algo que pueda hacer a 10B hombres 
capaces de grandes sacrificios son los afectos i los sell
timien tos. 

Tenga en cuenta (;1 Senado que todo esto se produ
cirá por un proyecto que solo puede satisfacer intere
ses del momento i mui transitorios. 

Tenga en considel'acion que el al'l'epentimiento del 
lejislador no puede borrar los males causados por una 
lei im prudente o inj usta. 

Siempre me ha parecido peligroso provocar hlB aji
taciones re1ijiosas. Se dice que se quiere alejar lit reli 
jion de la política, i lo que se hace en realidad es lle
varla deliberada i voluntariamente. Debo dedararlo 
con toda la franqueza i sinceridad que el eleber del 
alto puesto que ocupo me impone: Yo IlO miro el por
venir con los colores rosados que otros lo ven. 

Leí una vez que «es ncc:esario juzgar el peligro de 
los Estados, no por lo <lue el espíritu públi~o deja es
capar, sino por lo que tiene encerrado». Guardémo
nos de poner a prueba esta obs<,rvacion. 

Es preciso no olvidar que los peligros para los pue
blos no están solo en la perturbaóon del órden rúh1i
ca, 10 están tambicll en el retroceso que puedell esp(~
rimentar en el camino de su desenvolvimiento. Mu
chos pueblos suelen en el curso de su vida clesandar 
lo que han caminado, i les acontece, no POC'18 veces, 
hallarse mas atras que el punto de c¡ne purtierun. J"os 
responsables son los conductores; la víctima, dcsgm
eiadamente, son los pueblos i no aquéllos. 

Nunca he olvidado la advertencia de un sagaz po
lítico que eleeia: «Los partidos i los hombres públicos 
se pierden a menudo, mas por sus propias faltas que 
por la habilidad i fnerza de sus adversarios». 

En la situacioll actual yo creo que el Ministcr~o i 
el partido i los grupos c¡ue lo apoyan en esta cuestlOll, 
cometen una gran falta política 

En un vais esencialmente católico como éste, en el 
que a la sombra de este culto nace i muere la casi to
talida<l de los chihmos, en el que la familia se form~ 
i desarrolla con él, el sentimiento l'elijioso tiene 111\11 

homIas mices. Xi ellejisladol', ni el político, sin im
prudencia, pueden prescindir de él en los actos que 
ejecutan o en la~ medid¡l~ que dictull, 

La prudencia elebe ser mayor cuando se trata ele 
disposiciones que afectan espI'Gsa i directamcntG los 
intereses rdijiosos. .. 

Si esto es así, cabe preguntar: ¿es d momento el;'.1 l -

do el mas a proposito para solucionar la gran cuestlOll 
de las relaciones de la Iglesia i el Estaclo~ 

El fallecimiellto ele un ilustre prelado i un distin
guidísimo ciudadano, que fué un duelo público, dejó 
vacante la silla arzobispal. .El Gobierno preRentlJ paTa 
llenarla un sacerdote cU'ya preconizacion halló dificul
tades en Roma. La injusticia del GolJierno no pudo 
allanar las dificultades que presentó el Papa. Vino la 
gloriosa guerra de 1879, i por un noble sentimiento 
~le pittriotislllO, tod0s olvidaron las clle$tiones ir:ter
nas pam unir las fuerzas que de bian elarnos el trlllll
fa i la gloria. 

Lleuo el a[¡o de 1881 i la nueva allministracioll, 
"~in pé:~dida de tiempo, ajitü la cuestion arzobispal. 
"Bus psfuerzo~ no alcanzaron a obtener la preconlza
cion del sacerdote presentalla, ni aeeptO la iIlllicacion 
de proponer otro. 

Las negociaciones no Llejaron la cuestion penclien 
te. Ella se, soluciollÓ por 1:, espulsion del Delegado <le 
Su Santidad i por la ruptura de las relaciones con la 
Santa Sucle. 

Dados estos anbcedentes, 1ft" leyes sobre cemente
rio, l'ejistro i matrimonio civil flwron eOllsidera~las 
como hijas del sentimiento o como lcyc~ de t~esqu~te. 
Hasta ahom traen iníbdos los ánimos) 1 su eJccumoll 
intermitente está justificando las apreciaciones que ele 
ellas se ha hecho. 

iX o es evillente que los católicos, es decir, la in
mensa mayoría elel pais, eonsidenlrá esta lei como las 
a.nteriores'! 

SS o es político aeomete" una reforma trascendental 
agregal1flo a bs diiicnltade~ intrínsecas de ella las de~ 
!llOlllcnto en que se quiere acometer. La o bm. qu~ aSl 
¡S(~ realiz:t no Heya jamás garantlas ele dUTaClfJll 1 P6-

t:thilidacl. 
1 si a lo espuesto se agrega que la reforllla e~ue se 

propone no obedece le ninguna lójica ni a, mnguIl 
principio, se signe que los católicos lal'echazaran como 
lei de guerra, i que ellos i los que no lo R0n, pero que 
sean hombn,s de cOllsecuencia con sus ideas, la recha
llarán como contraria a la libertad. 

Permítmne el Senado rletellcrme un momento lllas 
so bre una cOllsideracion que para mí tendrá influen
cia en el nacimiento de la reforma que se propone. 

LJn proyecto tal! trascendental, IUl proyecto <lu8, 
como decü~ll los sellares 1Iinistros en la otra CámitTa, 
va a caracteri:>:ar nuestra sociabilidacl alterando la ba-
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se sobre que nació la Repüblica, se va a discutir sin I Aprobada el acta de la Resion anterior, 
la concurrencia del partido conservador. ta de la siguiente solicitud: 

Algunos de l,o~ honorahle.s miemhros que se sien- Soberano Señor: 

se dió cuen-

tan cerca tle 11U 1 que tan dlgn'Il1Hmte lo representan, 
vienen, lt mi juicio, a oeup:u sus pn8stos para protes
tar eOll ::l\l voto contra la d1llllolicion ÜG lo que consti
tuye en gran parte su prograrm, i su credo. J\hnte
niéndose en el alejamiento en que han estado habrian 
tcmido, sin duda, ser acusados dG imlifercllci:.\. 

Yo estimo su prescncilt como una doble protesta 
contra el proyecto i contra su discusion, siendo qne 
el partido a que pertenecen se abstuvo por completo 
en las lÍltilllas elecciones. Yo creo que la apro bacion 
del proyecto en el actual Congreso es algo como una 
sentencia que se pronllncin sin oir a las partes .. En 
todo caso, si esto fuera ll.lgal, no seria j eneroso ni po
lítico. 

V oi a concluir. Creo que bastltnte se 1m relllovido 
el campo Je lo que se ha llamado libcrtades teolóji
cas, i conviene recordar que el de las libGltades poli
ticas está sGdiento i que espera algunas gotas ele rocío. 

A los que creen que no se ha removido lo suficien
te el sentimiento rclijioso i a los que nos hnen con 
precipitacion nuevos proyectos pidiúndonos su cliscu
sion en horas i sesione~ estraordinarias, conviene re
cordarles que se cuentlt que el templo üe Ddfos tenia 
dos inscripciones: una elocuente, resúmen de la sabi
duría de los griegos, decia: «Conóccte a tí mismo», la 
otra, ele una sabidm'Ía lilas elevada aUll, decia: «~ ada 
demasiado». 

El señor Varas (Presidente).-Como supongo que 
habrá algun otro serior Senador que desee tomar ]Jar
te en este import.ante debate, i como en el tiempo que 
nos queda para que llegne 111 hora no alcanzaria quid 
a desarrollar sus obscryaciones, me pareee lo mas lrJ
jico levantar la sesion. 

Se 7c/Jantú la se.,ion. 

RAUru:fDO SILVA CHUlI, 
Rec1aoto(L1o s8siones. 

SESIOX 4fí.a ORDINARIA EN 12 DE 8El'IE}IBJW DE 1884 

Pi'e8ideneic~ del selio!' Varas 

SUlIARIO 

Acta.-Cuenta.-Contil1lí:, el debate sobre refofIm, consti
tucional.-Hace uso de la palabra el señor Ibañcz.-A 
Hegulllla hora se constituye la C:ímara en seúon seereta 
para ocuparse de solicitudes particuhlres. - Re lev:lnta 
la sesion. 

_i.sistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
B'''luedano, 11anuol 
Boza, José 
Concha i Toro, :Mclchor 
Elizalde, Miguo! 
Encina, .José .Manuel 
Fernandez Concha, Domingo 
García de la H., :Manuel 
GünzC1lez, lYhrcial 
Guerrero, Hamon 
Ib~lñoz, Adolfo 

Rodríguez, Juan K 
Hosas Mcndiburu, RamoD. 
Sallfuelltes, Vicente 
Silva, \Valdo 
Valcnzuela C., Manuel 
Vergam A., Anícato, (Mi· 

nistro de Relaciones Este
riores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña, Claudio 
Vicllua :'1., BenjfLnlin 
Z~'tñ[!'l'tu, Javier Luis 

Pascualllinilllolis, cOllcesiollario de un permi~o pat\t 
construir un felToe:uril l1e via :mgost:, desde 01 puer
to de San JaYÍer de LOlleolllilla hasta el puerto del 
Tomé, haciendo uso del deredlO de peticiun que ga
rantiza la Carta Fuud:ll11ental, digo a V. E. que vengo 
a solicitar permiso, sill garantia por Imrto del Estado, 
para prolongar la vía férrea que estoi comprometido 
a eom:truir i de que he hecho refereneia lllas arriba, 
desde el puerto del Tomó hasta la cimlad de Con
ccpcion. 

.N o creo que V. K considere que existe oposicioll 
entre el pCl'lniso que hoi solicito i el que ya se ha 
concedido por leí de la Repúbliea, porque sí bien mi 
primitin peticion compl'f'llllia tambien el trayecto a 
que se rcfiere el actual, i el Soberano Congreso solo 
me concedió el permiso del felTClcarril hasta el puerto 
,lel Tomé, negándomelo para su prolongaeion hasta 
ConcGpcioll, no fné porque considerara inütil, i mu
cho ménos perjUllici:tl al Estaelo, esta tÍltima parte de 
la línea, sino solamente por eonsidm'al' que la COlllU
nicacion entre Concepcion i el Tomé se halla ya esta
bleciela por la bahía de Talcahu:mo a COllcepcion, i 
tambien por el temor de que esta parte de la líne:t 
no produjera lo bastante para cubrir la garantía lle! 
Estado. 

Hoi no solicito garantía alguna i sí lÍnicamente 
permiso, i algunas concesiones l1ue no impondrán al 
Estado tlesemholso alguno. 

No exij iellllo, pues, sacrificios por parte del Estado 
ni otras concesiones gravosas, uo queda en pie nin
guna razon para que V. E. pueda negarse a mi soli
citud ni para que pueda crellrse que insisto ell un 
asunto desecharlo ya, puesto que para la adual soli
citud no existe la razon ]Jor que se desechó la primera. 

La cOllstrucciOll de rerrocauiles, en cualquier partl, 
que se est,tblezca, es un aaehnto de mucha conside
mcion para d pais, i si ellos se eonstruyen sm gra
vám"n alguno próximo ni remoto para el Estltdo, 110 

veo por quó V. E. hubiera de negar el correspondien
tll permiso; tanto lllas cuanto que el mismo l~staelo 
se bendieiaria eon las facilidades 'lUB él ha ele dar a 
sus acarreos en cuanto lo necesite en aquelht parte 
del pais. Estas faeilidadcs no son solamente las que 
la naturaleza elc las vías fcrreas proporcionan en sí 
mismas, como son, la mayor prontitud, comodidad i 
b:cratura, sino que adernas aceptaré para las conduc
ciones del Estado la misma re htja ele fletes a que 
estoi obligado en la parte sobre f1ue ha recaído la ga
rantía del Estallo, vinientlo de este modo a reportar 
éste un bBneficio flstimable en üinero por los aholTos 
que tenddL en sus conducciones. 

Por lo tanto, i a prilllera vista, se nota que mi ac
tual solicitud no solamente no es perjudicial al :Es
tado, sino que siendo un elemento de adelanto para 
los pueblos del sur, será tambien un elemento ele con
siderables ahorros para la administracion del Esbdo. 

Aelemas de estas consideraciones jenerales, apun
taré dgun:ls otras de las que me han impeldo a so
licitar e8te permiso. 

LClrnün Gandarilhg, F. 
Mal'colota, Pedro l\. 
PCl'eira, Luis 
Puelma, :¡"mncisco 
Hec!<.Mrrcll, Manuel 

i los sellores Ministros ele 
lo Interior i ele Justicia" 

Con la conce~ion que me ha hecho V. E. para 

I con~tl'lIir el ferrocarril ele San ,bvier ele Loncomilla 
lwsta PI Tome: i otras qllC ha:otorg;¡do para construir 


